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7. La apreciación de la existencia en ambos juicios
ejecutivos de las dilaciones procesales indebidas, objeto
de la queja, conduce a una estimación del amparo. Ahora
bien, el alcance de nuestro pronunciamiento estimatorio
no puede ser otro que el de la declaración de que ha
sido vulnerado dicho derecho fundamental (art. 24.2 C.E.),
sin que proceda la reparación del mismo, al haber cesa-
do, tras la demanda de amparo, la inactividad jurisdic-
cional lesiva de tal derecho constitucional, siendo, por
ello, imposible la restitutio in integrum del derecho fun-
damental conculcado. En lo que respecta a la pretensión
de la declaración por este Tribunal del derecho de la
demandante a percibir una indemnización por anormal
funcionamiento de la Administración de Justicia, la mis-
ma es ajena al proceso constitucional de amparo, cir-
cunscrito a la protección de los derechos fundamentales
a que se refiere el art. 53.2 C.E. (SSTC 33/1987 y
50/1989, entre otras). Por ello, nuestro pronunciamiento
ha de limitarse a declarar la existencia de la vulneración
del derecho fundamental, en la medida en que esa decla-
ración «pudiere servir de base para acreditar, en su caso,
el funcionamiento anormal de la Administración de Jus-
ticia (SSTC 35/1994, 180/1996 y 109/1997), a los
efectos de una eventual reparación de los posibles daños
sufridos» (STC 21/1998, fundamento jurídico 8).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar en parte el presente recurso de amparo y,
en consecuencia:

1.o Declarar que el derecho de la entidad mercantil
recurrente a un proceso sin dilaciones indebidas ha sido
vulnerado en los juicios ejecutivos núms. 244/92 y
80/94, seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Martorell.

2.o Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta y uno de marzo de mil
novecientos noventa y ocho.—Alvaro Rodríguez Berei-
jo.—Vicente Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Enri-
que Ruiz Vadillo.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Pablo García Manzano.—Firmado y rubricado.

10516 Sala Primera. Sentencia 79/1998, de 1 de
abr i l de 1998. Recurso de amparo
2.044/1996. Contra Auto de la Audiencia
Provincial de Barcelona, que confirmó en ape-
lación los dictados por el Juzgado de Vigi-
lancia Penitenciaria número 4 de Barcelona,
denegatorios de libertad condicional al
recurrente. Supuesta vulneración del derecho
a la libertad: denegación de beneficio de la
libertad condicional no lesiva de los derechos
invocados.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Álvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y

Cabrera y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.044/96, promovido
por don Claudio Gil Gómez, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Mónica Mir García, con
la asistencia letrada de don Andrés Estany Segalas, con-
tra Auto, de 24 de abril de 1996, de la Sección Novena
de la Audiencia Provincial de Barcelona, que confirmó
en apelación los dictados, en fechas 8 y 26 de enero
de 1996, por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
núm. 4 de Barcelona, denegatorios de la libertad con-
dicional del recurrente. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo García
Manzano, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
20 de mayo de 1996, la Procuradora de los Tribunales
doña Mónica Mir García, en nombre y representación
de don Claudio Gil Gómez, interpuso recurso de amparo
contra el Auto, de 24 de abril de 1996, de la Sección
Novena de la Audiencia Provincial de Barcelona, que
confirmó en apelación los dictados, en fechas 8 y 26
de enero de 1996, por el Juzgado de Vigilancia Peni-
tenciaria núm. 4 de Barcelona en el expediente núm.
4.716, denegatorios de la libertad condicional del
recurrente.

2. El recurso de amparo se contrae, en síntesis, a
los siguientes hechos:

a) La Sección Quinta de la Audiencia Provincial de
Barcelona, en Sentencia de 22 de febrero de 1994 dic-
tada en el procedimiento abreviado núm. 15/93, con-
denó al hoy demandante de amparo, entre otros coen-
causados, como autor de un delito de cohecho, apre-
ciando la agravante de reincidencia, a las penas de dos
años cuatro meses y un día de prisión menor, multa
de 12.000.000 de pesetas, accesorias y al pago de la
sexta parte de las costas procesales. La condena fue
confirmada en casación por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, en Sentencia dictada el 6 de marzo de 1995,
en el recurso núm. 1.662/94, excepto en lo que se refie-
re a la pena de multa, reducida a la cantidad de cuatro
millones de pesetas.

b) En fecha 9 de octubre de 1995, el recurrente
ingresó en el Centro Penitenciario de Hombres de Bar-
celona para el cumplimiento de la condena y fue cla-
sificado en el tercer grado penitenciario, por Resolución,
de 15 de noviembre de 1995, de la Dirección General
de Servicios Penitenciarios y Rehabilitación de la Gene-
ralidad de Cataluña. Posteriormente, en fecha 16 de
noviembre de 1995, el Centro Penitenciario inició expe-
diente de libertad condicional con base en el art. 60
del Reglamento Penitenciario entonces vigente, por tener
el interno cumplida la edad de 70 años. Tras la pertinente
tramitación, la Junta de Régimen y Administración del
Centro Penitenciario formuló propuesta favorable de
libertad condicional y elevó el expediente, para su reso-
lución, al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 4
de Barcelona.

c) Por Auto de 8 de enero de 1996, luego con-
firmado en reforma por Auto de 26 de enero, el Juzgado
de Vigilancia, de conformidad con el informe del Minis-
terio Fiscal, denegó el beneficio de libertad condicional
al considerar que no concurrían los requisitos previstos
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en los núms. 3 y 4 del art. 98 del Código Penal, texto
refundido de 1973. En concreto, el Juzgado razona, en
primer término, que no aparecía como intachable la con-
ducta del penado, pues en el informe del Centro Peni-
tenciario se ponía de relieve un nulo nivel de actividad
y la falta de asunción de la responsabilidad por los hechos
cometidos. En segundo término, que el interno tampoco
ofrecía garantías de hacer vida honrada en libertad, dada
la agravante de reincidencia apreciada en la Sentencia
condenatoria y su anterior trayectoria delictiva, con
varios ingresos en prisión por delitos de estafa, falsi-
ficación y apropiación indebida.

d) Formulado recurso de apelación ante la Sección
Novena de la Audiencia Provincial de Barcelona (recurso
núm. 353/96), fue desestimado por Auto de 24 de abril
de 1996, confirmatorio de los recurridos. En el razo-
namiento jurídico único la Audiencia razona, en síntesis,
que «el principal motivo en que se resume la denegación
del beneficio es que el interno no ofrece garantías sufi-
cientes de hacer vida honrada en libertad, entendida
como previsión racional de no reincidir en delitos. Si
bien es cierto que, desde un plano objetivo, hay ele-
mentos (la edad del interno, el apoyo familiar y sus recur-
sos económicos) que abonaría una posible vida honrada
en libertad, no lo es menos que, desde un plano subjetivo,
ninguna motivación al cambio conductual, a una vida
adaptada a la normativa, se percibe en el interno (nada
dice el informe del Centro acerca de ello), lo que es
sin duda exigible a la vista de su dilatada trayectoria
delictiva».

3. La representación del recurrente considera que
las resoluciones judiciales impugnadas vulneran los dere-
chos a la igualdad (art. 14 C.E.), a la libertad (art. 17
C.E.), de libertad de expresión y de conciencia (art. 20.
C.E.), a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) y a la
presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.), así como el
mandato constitucional de orientación de las penas pri-
vativas de libertad hacía la reeducación y reinserción
social de los condenados (art. 25.2 C.E.). Al respecto,
las alegaciones contenidas en la demanda son, en resu-
men, las siguientes:

a) Con carácter general, se razona la concurrencia
de los requisitos para la obtención por el recurrente de
la libertad condicional. Así, se afirma que el recurrente
cumple todos lo requisitos objetivos exigidos por los arts.
98 y 99 del Código Penal, texto refundido de 1973,
y 58 y ss. del Reglamento Penitenciario de 8 de mayo
de 1981 —entonces vigentes—, como son la duración
de la condena (superior a un año), estar en el tercer
grado penitenciario y tener más de 70 años de edad,
que exime del requisito de tener cumplidas las tres cuar-
tas partes de la condena. También cumple los requisitos
de mantener una conducta intachable y ofrecer garantías
de hacer vida honrada en libertad, pues así consta en
el informe del Centro Penitenciario favorable a la con-
cesión de la libertad condicional.

b) Tanto el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
como la Audiencia Provincial han denegado la libertad
condicional del recurrente de forma inmotivada y con
base únicamente en criterios puramente subjetivos y en
los antecedentes penales del recurrente, lo que vulnera
los derechos a la libertad, a la tutela judicial efectiva
y a la presunción de inocencia. En primer término, si
el principal razonamiento para rechazar la libertad con-
dicional es que el informe del Centro Penitenciario nada
dice respecto del comportamiento futuro del interno, los
órganos judiciales, en vez de denegar la libertad con-
dicional, deberían haber recabado la ampliación del infor-
me para la consignación de todos aquellos datos nece-
sarios para conceder o denegar la libertad condicional,
en especial sobre el juicio de probabilidad del futuro

comportamiento del recurrente. En segundo término, la
denegación de la libertad condicional, con base en los
antecedentes penales, parte de la presunción de que
el recurrente volverá a delinquir en el futuro, lo que supo-
ne una discriminación social y jurídica contraria a los
derechos constitucionales a la igualdad ante la ley y
a la presunción de inocencia.

c) Tampoco la discrepancia del recurrente con la
Sentencia condenatoria puede servir, como han hecho
los órganos judiciales, como fundamento para denegar
la libertad condicional, pues ello vulnera los derechos
a la libertad de pensamiento, opinión y expresión con-
sagrados en el art. 20 C.E. El recurrente ha acatado,
como es su obligación legal y constitucional, la Sentencia
que le condenó, pero tiene el legítimo derecho cons-
titucional de discrepar de la misma, sin perjuicio de ser
consciente del reproche penal que los hechos por los
que fue condenado puedan merecer.

Por lo expuesto, solicita de este Tribunal que otorgue
el amparo solicitado, declare la nulidad de las resolu-
ciones judiciales recurridas y reconozca el derecho del
recurrente a la libertad condicional. Por otrosí pide que
se acuerde un trámite de urgencia para la tramitación
y resolución del presente recurso.

4. Por providencia de 10 de enero de 1997, la Sec-
ción Segunda de la Sala Primera de este Tribunal acordó
admitir a trámite la demanda de amparo, sin perjuicio
de lo que resulte de los antecedentes, y, a tenor de
lo dispuesto en el art. 51 LOTC, requerir atentamente
a la Sección Novena de la Audiencia Provincial de Bar-
celona y al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 4
de Barcelona para que remitieran, respectivamente, tes-
timonio de las actuaciones relativas al recurso de ape-
lación núm. 535/96 y del expediente núm. 4.716, inte-
resando al propio tiempo el emplazamiento de quienes
fueron parte en el procedimiento, con excepción del soli-
citante de amparo, para su posible comparecencia en
el presente proceso constitucional.

5. Por providencia de 20 de febrero 1997, la Sec-
ción Segunda de la Sala Primera acordó tener por reci-
bidas las actuaciones remitidas y, a tenor de lo dispuesto
en el art. 52 LOTC, dar vista de las mismas, por un
plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal y a la
Procuradora señora Mir García para que pudieran pre-
sentar las alegaciones que a su derecho convengan.

6. La representación del recurrente, en escrito pre-
sentado el 13 de marzo de 1997, da por reproducidas
las alegaciones contenidas en el escrito de demanda.

7. El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones
presentado el 24 de marzo de 1997, interesa la esti-
mación del recurso de amparo. En primer término, con-
sidera que el recurso de amparo debe circunscribirse
a la fundamentación del Auto dictado en apelación por
la Audiencia Provincial, pues, aunque se dirige también
contra los Autos dictados en instancia por el Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria, la resolución de la Audiencia
elimina, como causas de la denegación de la solicitud,
algunas de las utilizadas por el Juzgado y deniega la
libertad condicional con base en un solo fundamento:
la falta de garantías de hacer vida honrada en libertad.
Esta delimitación del fundamento, además, deja sin obje-
to —a juicio del Fiscal— el examen de la denuncia de
violación de los arts. 14 y 20 de la Constitución y la
cuestión se reduce a resolver las alegaciones referidas
a la presunta infracción del art. 24.1, en relación con
los arts. 17 y 25.2, todos ellos de la Constitución.

En segundo termino, alega el Fiscal que para denegar
la libertad condicional los órganos judiciales deben seña-
lar los elementos que tienen en cuenta para llegar a
esa conclusión. En el presente caso, la denegación se
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justifica en la falta de garantías suficientes de hacer vida
honrada en libertad, con base en los antecedentes pena-
les del recurrente, pero sin establecer una relación de
causalidad bastante y suficiente entre los antecedentes
y la previsión de futuro de llevar una vida honrada en
libertad, entendida como previsión racional de no rein-
cidir en delitos. Esta motivación es insuficiente desde
la perspectiva de los arts. 17, 24.1 y 25.2 de la C.E.,
pues, de un lado, el Código Penal, la Ley General Peni-
tenciaria y el Reglamento Penitenciario sólo exigen como
requisitos para poder acceder a la libertad condicional
los que el recurrente reúne —estar clasificado en tercer
grado, haber observado buena conducta, que exista al
respecto un pronóstico individualizado y favorable de
reinserción social y la edad de 70 años— y no se entiende
qué otros requisitos legales y reglamentarios no cumple
el recurrente. De otro lado, el Equipo de Tratamiento
del Centro Penitenciario, por unanimidad, propuso la con-
cesión del beneficio de libertad condicional del recurren-
te y, aunque es cierto que no consignó el dato de pre-
visión de vida en libertad del mismo, tuvo necesaria-
mente que tenerlo en cuenta para llegar a un informe
favorable por unanimidad. En todo caso, si el Tribunal
tuvo alguna duda respecto de este extremo, debió soli-
citar el dato al Equipo de Tratamiento o designar peritos
para hacerlo, porque la omisión de este dato no era
imputable al interno.

8. Por providencia de fecha 30 de marzo de 1998,
se señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 31 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se interpone con-
tra el Auto de 24 de abril de 1996 de la Sección Novena
de la Audiencia Provincial de Barcelona, que confirmó
en apelación los dictados, en fechas 8 y 26 de enero
de 1996, por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
núm. 4 de Barcelona en el expediente núm. 4.716, dene-
gatorios de la libertad condicional del recurrente. En la
demanda se alega que dichos Autos vulneran los dere-
chos a la igualdad (art. 14 C.E.), a la libertad (art. 17
C.E.), de libertad de expresión y [sic] «de conciencia»
(art. 20. C.E.), a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.)
y a la presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.), así como
el mandato constitucional de orientación de las penas
privativas de libertad hacia la reeducación y reinserción
social de los condenados (art. 25.2 C.E.). A parecida
conclusión llega el Ministerio Fiscal, aunque delimitando
el recurso a la fundamentación contenida en el Auto
dictado en apelación por la Audiencia Provincial y a la
lesión de los arts. 17, 24.1 y 25.2 de la C.E., al considerar,
en síntesis, que la denegación de la libertad condicional
se ha hecho de forma inmotivada y se ha basado en
una interpretación restrictiva de los requisitos que la nor-
mativa exige para la concesión del beneficio peniten-
ciario.

2. Así planteada la cuestión, ésta exige, ante todo,
la depuración del objeto de este proceso constitucional.
En efecto, si bien la eventual lesión de los derechos
fundamentales en que se sustenta la demanda habría
de llevar consigo la nulidad no sólo del Auto dictado
en apelación por la Audiencia Provincial sino también,
en cuanto confirmados por aquél, de los Autos dictados
por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, lo cierto es
que la resolución de apelación eliminó, como causa jus-
tificativa de la denegación del beneficio, la inexistencia
del requisito contenido en el art. 98-3.o del Código Penal
a la sazón vigente y aplicable, es decir, de la intachable
conducta referible al comportamiento del penado, enten-
diendo que la no asunción de su responsabilidad penal

por el recluso no desvirtuaba la apreciación de su buena
conducta, quedando tan sólo subsistente, como único
fundamento para la denegación de la libertad condicional
del recluso septuagenario, la no concurrencia del requi-
sito contenido en el núm. 4.o del citado art. 98, referido
al ofrecimiento de garantías de hacer vida honrada en
libertad, que la Audiencia Provincial, en el Auto que cul-
minó el procedimiento de aprobación del beneficio, esti-
mó no acreditado en el caso. Por ello, es atendible la
delimitación que del objeto del amparo hace el Ministerio
Fiscal en el sentido de que, imputadas las vulneraciones
constitucionales al Auto dictado en apelación, ha de que-
dar sin objeto el examen de la denuncia de violación
de los arts. 14 y 20 de la Constitución, por cuanto, ade-
más de no aportar término de comparación válido res-
pecto al principio de igualdad, la supuesta vulneración
de estos derechos fundamentales venía referida a la fun-
damentación contenida en los Autos del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria, en lo relativo a justificaciones
y apreciaciones no asumidas en la resolución pronun-
ciada por el Tribunal ad quem al conocer en apelación.

Así delimitado el objeto del amparo, la cuestión por
éste planteada consiste en determinar si la denegación
al recurrente del beneficio penitenciario de libertad con-
dicional vulneró o no su derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 C.E.), en relación con el derecho a la liber-
tad (art. 17.1 C.E.) y con el principio de orientación reso-
cializadora del cumplimiento de las penas privativas de
libertad (art. 25.2 C.E.).

3. El Auto de la Sección Novena de la Audiencia
Provincial de Barcelona denegó la libertad condicional
de conformidad con el informe negativo del Ministerio
Fiscal, no obstante la propuesta favorable formulada por
la Junta de Régimen y Administración del Centro Peni-
tenciario, al considerar que, aunque por la Administra-
ción Penitenciaria se habían acreditado en el expediente
los tres primeros requisitos exigidos por el aplicable art.
98 del Código Penal, Texto Refundido de 1973, salvo
el de la extinción de las tres cuartas partes de la condena,
dispensado por tener cumplidos setenta años el penado,
en virtud de la previsión contenida en el art. 60 del
aplicable Reglamento Penitenciario (hoy recogida en el
art. 92, en relación con el art. 90, ambos del Código
Penal vigente), no así sucedía con el requisito esencial
de ofrecer garantías de hacer vida honrada en libertad
(núm. 4.o del citado art. 98 del Código Penal), conectado
al razonable pronóstico de un futuro comportamiento
del liberado adaptado a las pautas de conducta normales,
sin incurrir en nuevos delitos, requisito éste que el Auto
dictado en apelación estimó que no concurría en el caso
del penado señor Gil Gómez, por considerar que «el inter-
no no ofrece garantías suficientes de hacer vida honrada
en libertad, entendida como previsión racional de no
reincidir en delitos. Si bien es cierto que, desde un plano
objetivo, hay elementos (la edad del interno, el apoyo
familiar y sus recursos económicos) que abonaría una
posible vida honrada en libertad, no lo es menos que,
desde un plano subjetivo, ninguna motivación al cambio
conductual, a una vida adaptada a la normativa, se per-
cibe en el interno (nada dice el informe del Centro acerca
de ello), lo que es sin duda exigible a la vista de su
dilatada trayectoria delictiva» (Auto de 24 de abril de
1996).

4. Pues bien, atendido lo expuesto, ningún reproche
cabe hacer, desde la perspectiva constitucional que nos
es propia, a la resolución judicial antes referida y objeto
de directa impugnación. En primer término, cabe des-
cartar que la denegación del beneficio penitenciario de
libertad condicional pueda suponer, en sentido propio,
una lesión del derecho fundamental a la libertad con-
sagrado en el art. 17.1 C.E. Ello es así porque, como
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ha afirmado este Tribunal en relación con otros bene-
ficios penitenciarios, la previa imposición de una pena
de prisión conlleva la imposibilidad de fundar una pre-
tensión de amparo frente a la denegación de un beneficio
penitenciario invocando el derecho a la libertad, pues
es la Sentencia firme condenatoria la que constituye títu-
lo legítimo de privación de ese derecho fundamental
(por todas, SSTC 2/1997 y 81/1997). Ello sin perjuicio
de que, como hemos reiterado en la STC 21/1997 [fun-
damento jurídico 3.o, b)], «en la medida en que está
en juego el valor superior de la libertad, el derecho a
la tutela judicial efectiva sin indefensión no sólo exige
resoluciones judiciales motivadas, sino motivaciones
concordantes con los supuestos en los que la Consti-
tución permite la afectación de ese valor superior».

En segundo término, también carece de fundamento
la alegada infracción del mandato constitucional reco-
gido en el art. 25.2 C.E. de orientación de las penas
privativas de libertad (en este caso de su ejecución) hacia
la reeducación y reinserción social de los condenados.
Es doctrina reiterada de este Tribunal la de que el art.
25.2 C.E. contiene sólo un mandato dirigido al legislador
penal y penitenciario, que, aunque puede servir de pará-
metro de constitucionalidad de las leyes, no es fuente
en sí mismo de derechos subjetivos en favor de los con-
denados a penas privativas de libertad, ni menos aún
de derechos fundamentales susceptibles de amparo
constitucional (entre otras, SSTC 2/1987, 19/1988,
28/1988, 150/1991, 209/1993, 72/1994, 2/1997
y 81/1997). En este sentido, la simple congruencia de
la institución de la libertad condicional con el mandato
constitucional establecido en el art. 25.2 C.E., no es sufi-
ciente para conferirle la categoría de derecho subjetivo
ni menos aún de derecho fundamental.

Por último, tampoco puede servir, como fundamento
de la pretensión de amparo, la alegada infracción del
derecho a obtener la tutela judicial efectiva del art. 24.1
C.E., porque la apreciación hecha por los Tribunales en
el presente caso no puede considerarse irrazonable ni
arbitraria, sino, por el contrario, fundada en Derecho y
conforme con los fines de la institución, por lo que no
corresponde a este Tribunal revisar o corregir en vía
de amparo tal decisión judicial (por todas, SSTC 2/1997
y 81/1997, antes citadas).

En efecto, de la lectura de las resoluciones judiciales
recurridas se desprende con claridad que, tanto el Juz-
gado de Vigilancia Penitenciaria como la Audiencia Pro-
vincial, denegaron el beneficio de la libertad condicional
anticipada al considerar que no cumplía el penado todos
los requisitos legalmente previstos, singularmente el de
ofrecer garantías de hacer vida honrada en libertad, pre-
visto en el art. 98.3.o del Código Penal de 1973 (pro-
nóstico individualizado y favorable de reinserción social,
según dispone el art. 90.3 del Código Penal de 1995),
al no haberse acreditado debidamente dicha circunstan-
cia en la propuesta de la Administración Penitenciaria,
lo que era exigible a la vista de la dilatada trayectoria
delictiva del recurrente, y sin que la ponderación de este
dato implique en modo alguno afectación o menoscabo
del derecho fundamental a la presunción de inocencia,
ex art. 24.2 C.E.

En este sentido es preciso señalar que, aunque para
la concesión de la libertad condicional resulta ineludible
la tramitación por la Administración Penitenciaria de un
expediente administrativo ad hoc, y su elevación con
la oportuna propuesta —no vinculante— al Juez de Vigi-
lancia Penitenciaria, conforme disponen los arts. 67 y
76.2.b) de la Ley General Penitenciaria, y 61 y 63 del
Reglamento Penitenciario de 1981 entonces vigente
(arts. 194 y 198 del Reglamento Penitenciario de 1996),
la concesión de la libertad condicional es una decisión
jurisdiccional que la ley atribuye al Juez de Vigilancia

Penitenciaria y a la Audiencia Provincial en vía de recurso
de apelación, en cuanto órganos jurisdiccionales de eje-
cución de las penas. Por ello, en modo alguno puede
entenderse como arbitraria o infundada la decisión de
los órganos judiciales de denegar la concesión de la
libertad condicional en el presente caso, por estimar que
la Administración Penitenciaria no había ofrecido datos
suficientes en su propuesta, en orden a acreditar debi-
damente la concurrencia de todos y cada uno de los
requisitos para la concesión del beneficio de la libertad
condicional, y muy especialmente el de las garantías
de hacer vida honrada en libertad, máxime tratándose
de un supuesto de libertad anticipada por razón de edad,
y habida cuenta de la finalidad resocializadora de la
institución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Claudio Gil
Gómez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a uno de abril de mil novecientos
noventa y ocho.—Álvaro Rodríguez Bereijo.—Vicente
Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Enrique Ruiz Vadi-
llo.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García
Manzano.—Firmado y rubricado.

10517 Pleno. Sentencia 80/1998, de 2 de abril
de 1998. Conflictos positivos de competen-
cia 686/1986, 205/1987 y 1.516/1987
(acumulados). Promovidos, el primero y ter-
cero, por la Xunta de Galicia en relación contra
sendas Órdenes del Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo por las que se establecen
nuevos límites del puerto de Marín (Orden de
11 de diciembre de 1985) y del puerto de
Villagarcía de Arosa (Orden de 9 de junio de
1987), y el segundo por el Gobierno de la
Nación, frente al Decreto de la Xunta de Gali-
cia 290/1986, sobre tarifas a aplicar en los
puertos de dicha Comunidad Autónoma.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Álvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José
Gabaldón López, don Fernando García-Mon y Gonzá-
lez-Regueral, don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael
de Mendizábal y Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Pedro Cruz Villalón, don Carles Viver Pi-Sunyer,
don Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, don Tomás S. Vives Antón y don Pablo García
Manzano, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumu-
lados núms. 686/86, 205/87 y 1.516/87, planteados
el primero y el tercero por la Xunta de Galicia contra
sendas Órdenes del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo por las que se establecen nuevos límites del puerto


